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L^c i 0 N CUARTA

Núm. 2.780

Delegación de Hacienda 

de Zaragoza

su inserción en el “Boletín Ofi- 
7^ la provincia se transcribe el si- 

acuerdo adoptado por esta De
de Hacienda con fecha 6 de 

N de 1976:
Ata la, a Propuesta 

¿^ignada para
-;VC' a regir en el

de la Comisión 
elaborar las con
Convenio que se

lúe le otorgan la Orden mr 
de 28 de julio de 1972, modi- 

v t Por la de 19 de febrero de 1975, 
, a bien disponer lo siguiente: 

j'ro; aprueba el Convenio 
e aiubito provincial con la Agru- 

K-.k! 6 fabricación de Conservas
Con limitación a los hechos^ihl C°n “mitaci6n a *os hechos 

^tr0 j68 Por actividades radicadas 
’ ^r.e Ia jurisdicción de su territo- 

1 q c^acción del impuesto general
-V;,.: ra6co de las empresas por las 

es de fabricación v venta de
V€getales y adquisición de 
nahirales para las miomas, in- 

en }°s sectores económico-fis- 
197q ero 1-321, para el período 

y.~h- ' c°n la mención Z-42.
bs r°' QUedan sujetos al Conve

' ‘^ónH^kuyyHtes que figuran en 
n ,^e6nitiva aprobada Dor la

' ^‘ter miXta Cn SU ProPuestil
^0$ • S°n ubjeto del Convenio 

lrnponibles dimanantes de las 

actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Adquisición pro
ducto natural.

Artículo: 3.” TR.
Bases tributarias: 41.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 820.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mayo

ristas.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 130.000.000
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 2.600.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a detall.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 13.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 312.000 pesetas.
Total, 3.732.000 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
3.732.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de opéra
las que siguen: Volumen real de 
operaciones: censo de personal laboral; 
consumo de primeras materias, y grado 
de mecanización.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 rio 
noviembre de 1976, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio se exime a los contribuyentes de 

sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará, a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 v por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo. Los componentes de 'a 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de-
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terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 6 de abril de 1976. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 2.781

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 6 de 
abril de 1976;

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972. modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes de Aparatos de 
Radio y Televisión, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las emuresas 
por las operaciones de fabricación v 
venta de aparatos de radio v televisión, 
integradas en los rectores económico • 
fiscales números 7.427-53, para el perío
do año 1976. v con la mención Z-47.

Semmdo. Quedan sufetos al Conve
nio los mntribuventes que fimiran en 
la relnrinn dAfinitiva aprobada por la 
Comición mixta en su nronuestn

Terrero. Son obieto del Convenio 
los hprhos imponibles dimanantes de tas 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

TTerbus imrmnibles: Ventas.
Artículo: 3.° TR.
Raeos tributarias: 16.670.000.
Tino: 2 ñor 100.
Cuntas: 333.400 nesetas.
Hnoho^ imponibles: Ejecución de 

obras.
Artfmln: 3 o TR. '
Rncac R 300.000.
'T’ínn- 70 T-mr i oo

Cuntas- 904 too pesetas.
Total, 557.500 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuventes aco
gidos al Convenio y por razón de ios 
hechos imponibles convenidos se fija en 
557.500 pesetas,

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar ¡a 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de 
operaciones; censo laboral, y consumo 
materias primas.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1976, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233-2) 
de la Lev de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decréto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965. salvo para los 
conceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo. Los componentes' de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 v el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 6 de abril de 1976. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.799

Recaudación 
de Contribuciones

Subasta de bienes inmuebles iwh-.

ítuiade 
y.períic 
ás, cor 
d valor
::s 18 
Frente,

Don Francisco Escudero Inibarren. E* 
caudador de Tributos del Estado tt 
la Segunda Zona de la capital:
Hace saber: . Que en el expedic* 

administrativo de apremio que se ® 
tíuye en esta Zona de mi cargo co'~ 
la deudora al Tesoro doña Mari.iM 
García Pérez, casada con don Fernán^ 
Salvador Laftiente, concepto trairm'-O' 
nes;' importante por principal p^1' 
62.669. más 12.534 pesetas del 211 
de apremio y 3.000 pesetas que se 
supuestan para costas v gastos, lo $ 
hace en junto la cantidad de 78.21'’ " 
setas, se ha dictado en el día de 3 
cha la siguiente

“Providencia. — Autorizada porj 
Tesorería de Hacienda con fecha 13 
actual la subasta de los bienes 
bles propiedad de la deudora dona. 
ría-Isabel García Pérez, embarg1’-' , 
diligencia de 17 de diciembre de 
en procedimiento administrado 
apremio seguido contra dicha 
procédase a la celebración de 
subasta el día 14 de junio de 1- 
las once horas, en la sala anu:c c. • , 
Juzgado municipal número 4^ 
esta ciudad (sito en plaza d 
Señora del Pilar, número 2^ s*en^' 
posiciones admisibles las aue cn , 
tipo de licitación de 78.203 
alza, v obsérvense en su traTÍd 
zación las prescripciones de 
los 136. en cuanto le sea de ‘h1 i 
137 \ 144 del Reglamento 
Recaudación v reglas 87 s 

atuiadt 
"..■¿ndo. 
z^uierd 
xua C 
os nú 
parte ii 
cjdad 
sn los; 
ie licit

2.* 1 
ant

^nos, 
ación, 
efirm 
y hicú 
«ipeq

po« 
‘■W 
i or¡2 
■jicac

4tTeri 
■eip

5.* 
^el

: " nir 
^ifi

’^h

8.»

s 
7,t

y 1 qE
í.1

-■de

Instrucción”.
Notifíquese esta providencia ' 

dora, a su cónyuge, v a le- 
hipotecarios v anúnciese al 
medio de edictos a fijar en e- 
anuncios de la Delegación dt ► 
en el del Excmo Axmntamien^^ y 
de esta Recaudación, deb-1 
publicidad a través del bo-J 
de la provincia. <

Y en cumplimiento del 
veído se publica el presente 
se advierte a quienes desee’’। 
la subasta que la misma ” - c 
siguientes condiciones genen1
basta: i > >

I .» El inmueble embarg 
jenar corres'ponde al sigl,^’

Primero y único de 1» 11 T 
describe: Urbana, el F's‘ g.^’ 
lomo 3.345, folio 145, 
rrespondiente a la tercera p*
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bailado con la letra D, que tiene una 
superficie útil de 42,36 metros cuadia- 

con una cuota de participación en 
& valor total del üunueble de 6 ente^- 

urhre

en. Re 
:ado' 
al: 
ledir'''

i cont. 
a-K:V 
emantb 
nmlr• 
pe$ft- 
Í2n' 
sep"- 
lo

.203* 
le h

por ’•

inmue 
nía V-

:> 18 centésimas por 100, y linda: 
Frente, caja de escalera y piso centro, 
rMido con la letra C; derecha en
trando, con patio de luces posterior; 
nipierda, piso centro rotulado con la 
«■ra C y calle Orense, y espalda, con 
-y número 87 de la calle Orense. Es 
ante integrante de una casa en esta 
•:^d y su calle de Orense, señalada 
m los números 89-91-93. Total valor 
t licitación, 78.203 pesetas.

Todo licitador habrá de con$ti- 
ante la Mesa de subasta fianza, al 

-^os, del 20 por 100 del tipo de ta- 
^'-ón, depósito éste que se ingresará 
- firme en el Tesoro si el adjudicad rio 
K hiciese efectivo el precio del remate, 
•"■perjuicio de las responsabilidades en
< podrá incurrir por los mayores que- 
«ntos que sobre el importe de la fian- 

'■•jOriginare la inefectividad de la ad- 
^iíación. -

ido?^ 
iel^ 
ivo 
leud'' 
a rití¿
197?: 
nda

idor 
..brar " 
:ptüS- *

s
Jic^- 
ñera!»

>.y 
[ici^

¡o? 
of^

n'or r.

icita'. 
bar. 
<dee

603<
3 X

, La subasta se suspenderá, en 
-luier momento anterior a la adju- 
^n, si se hace efectivo el pago de 
" ^cubiertos.

‘ El rematante vendrá obhgado a 
en acto !a adjudicación, 
de los cinco días siguientes, la 

cia entre el depósito constituido 
de la adjudicación.

'' el Ecitadores se conformarán 
, título de propiedad, o suplido 

ít ^^icación del señor Registra-। Propiedad del partido obran
, e , expediente, sin derecho a exi- 
F/sUa otro, y que se encuentra de 

iciór, f0 en ^ta oficina de Recau- 
(calle Doctor Fleming, 5), hasta 

ai^es !a señalada para la
6.‘ . ...

* '"alia 1 ÍU1Ca °^jeto subasta 
, gravada con créditos impor- 
‘d cantidad de 687.954 pesetas, 

c>:^^’cac'!dn del Registro, y se- 
287 ÍCaci°n acreedores la cifra 

qü pesetas, crédito este últi- 
. • e f{Ueda subsistente.

advierte a los acreedores hi- 
0 pignoraticios forasteros o 

pL1 °s de tenerlos por notificados, 
'*■ pre a 'Ritualidad legal, por medio 

, ute anuncio de subasta.
Hacienda pública se reserva 

^íeb^0 Pedir la adjudicación del 
: si no hubiese sido objeto de 

7 e,' subasta, conforme al nú- 
e artículo 144 del vigente Re
general de Recaudación.

s 15 de mayo de 1976. — 
^dor, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA

Núm. 3.741

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Jesús Salmerón Ro- 
bisco la instalación y funcionamiento de 
una cámara y mostrador frigorífico, et^ 
cétera, en carnicería sita en calle Arzo
bispo Doménech, 14, mercadillo, puesto 
número 28, con cinco motores de 3,25 
CV de potencia total.

Se abre mionnacion por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos mas inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre, de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo- de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.742
Ha solicitado don Eduardo Esquej 

Navarro la instalación y funcionamien
to de cámara y mostrador frigorífico en 
el puesto número 10 del mercadillo 
Gran Vía, sito en calle Eduardo Iba
rra, número 10, con dos motores de 
0,75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 30 del Decreto dé 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦
Núm. 3.743

Ha solicitado don Miguel Bailo Sevi
lla la instalación y funcionamiento de 
obrador de confitería - pastelería sito en 
avenida de América, 41-43, con tres 
motores de 1,25 CV de potencia total.

Se abre información por término dt' 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

a. en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lu que se anuncia al público para 
su conocimiento v electos oportunos. 

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦

Núm. 3.744
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de propietarios de calle Fran
cisco Vitoria, 28, la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 25.000 
litros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ ♦ *

Núm. 3.745
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de calle Pradilla, 21, 23 y 25, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 15.000 litros de capacidad, 
para almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia. 
-'Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento v efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 

El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦
Núm. 3.746

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de calle Sixto Celorrio, angular 
a calle García Arista, la instalación y 
funcionamiento de tíos depósitos de 
25.000 litros de capacidad cada uno, 
para almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em-
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pozará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.747
Ha solicitado don Sebastián del Car

men Bustamante la instalación y fun
cionamiento de taller de carpintería sito 
en calle Borja, números 22-24, con cua
tro motores de 9 CV de potencia total.

óe abre iniormacion por ténnino de 
diez dias, durante los cuales serán oidos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 dtl Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficiar’ de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ ♦ *

Núm. 3.748
Ha solicitado don Miguel Redrado 

Giménez la instalación y funcionamien
to de un taller de cristalería sito en 
calle Oriente, núm. 15, con cuatro mo
tores de 4,75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.749
Ha solicitado doña Enriqueta Embid 

Embid la instalación y funcionamiento 
de garaje sito en calle Sangenis, 80.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos" 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.750
Ha solicitado don Manuel Sanjosé 

Clariana la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 7.500 litros de capa
cidad, para almacenamiento de fuel-oil, 
sito en carretera de Logroño, urbaniza
ción Torres de San Lamberto”, parce
la 90.

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezara a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Le que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ ♦ ♦

Núm. 3.751
Ha solicitado don Francisco Palá Ber- 

dejo la instalación y funcionamiento de 
un depósito de 7.500 litros de capaci
dad, para almacenamiento de fuel • oil, 
sito en carretera de Ix)groño, urbani
zación “Torres de San Lamberto”, par
cela 89. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* * ♦

Núm. 3.752
Ha solicitado don Luis Martín Ben- 

dicho la instalación y fimeionamiento 
de un depósito de 7.500 litros de ca
pacidad, para almacenamiento de fuel- 
oil, sito en carretera de Logroño, m-ba- 
nización “Torres de San Lamberto”, 
parcela 86.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 

instalación, conforme a lo preceptué 
en el artículo 30 del Decreto de 3 
de noviembre de 1961, cuyo plazo e^ 
pezará a contarse desde el día siguiatt 
ai en que se publique este anuncio t-r 
e' Boletín Oficial” de esta provimu 

Lo que se anuncia al público pi:. 
su conocimiento y efectos oportuni.i 

Zaragoza, 11 de mayo de 1976. - 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.753.
Ha solicitado “Ebrosa’ la instak'xi» 

y funcionamiento de un depósito & 
7.500 litros de capacidad, para ahiuif 
namiento de fuel-oil, sito en canek^ 
de Logroño, urbanización “Torres ae 
San Lamberto”, parcela 85.

Se abre información por término ¿ 
diez días, durante los cuales serán oiw 
los \ ecinos más inmediatos al lugar ¿ 
instalación, conforme a lo. preceptuad 
en el artículo 30 del Decreto de 
de noviembre de J961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguien” 
al en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta provr-

Lo que se anuncia al público P- 
su conocimiento v efectos oportunos 

Zaragoza, 11 de mayo de 19 T " 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.754
Ha solicitado “Ebrosa” la úis’"- -1' 

y funcionamiento de un depó8110 
7.500 litros de capacidad, para , 
namiento de fuel-oil, sito en car . 
de Logroño, urbanización Torre» 
San Lamberto”, parcela Si- .

Se abre información por term 
diez días, durante los cuales sera.- _ 
los vecinos más inmediatos al J:-' .. 

su conocimiento v

instalación, conforme a lo Prece^. # 
en el artículo 30 del D creta 
de noviembre de 1961, cuvop- ..

/ 1 I 1 rlrl S!^' pezara a contarse desde el cna - 
al m que se publique* este -‘.m - 
el “Boletín Oficial” de esta pr°

Lo que se anuncia al 
efectos 00=* ,

Zaragoza, 11 de mayo de 
El Alcalde, Miguel Merino.

Níim. 3.755
laHa solicitado “Ebrosana soncicacio morosa -- . ¡y - 

y funcionamiento de un 0 J 
7.500 litros de ca pocidad. 
namiento de fuel-oil, sito ■ 
de Logroño, urbanización 
San Lamberto”, parcela 93. ,

Se abre información p°r oí^ 
diez días, durante los cuales »
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, vecinos más inmediatos al lugar de 
•¿ación, conforme a lo preceptuado 
el articulo 30 del Decreto de 30 

ce noviembre de 1961, cuyo plazo ern- 
xzará a contarse desde el día siguiente 
J -n que se publique este anuncio en 

"Boletín Oficial” de esta provincia. 
Lo que se anuncia al público para 

•: conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 11 de mayo de 1976. —

L Alcalde, Miguel Merino.

SE C C ! O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
'-ntarios, se hallan expuestos al pú- 
■ en la Secretaría de cada Ayun- 
ciento de los que a continuación se 
^cionan, los siguientes documentos 

-■i 1976, pudiendo presentar los ve- 
515 contra aquéllos las reclamaciones 
*•" e-timen pertinentes.

de administración 
patrimonio

Expediente de, suplemento de crédito
3.653. Lumpiaque
3.691. Cuarte de Huerva
3.793. Novillas

Liquidación y cuenta general 
del presupuesto extraordinario

3.732. Zuera

Padrón de, rodaje provincial
3.689. Tauste

Presupuesto extraordinario
3.653. Lmnpiaque
3.654. Alfamén
3.794. Alconchel de Ariza

Presupuesto municipal ordinario
3.650. Mainar
3.690. Aguilón
3.692. Gallocanta
3.693. Las Cueilas
3.731. Berrueco
3.733. Orcajo
3.740. Villanueva de Jiloca
3.796. Torralba de los Frailes
3.797. Aldehuela de Liestos

Reparto de labor y siembra
3 .695. Leciñena

^1- Azuara (1975)
^■694. Ejea de los Caballeros 

(1975)
Utebo (1975)

^30. Escatrón (1975)
3 739. La Almunia de Doña Go- 

dina (1975)
j ,95- Mozota (1975)

fieneral del presupuesto
^«ordinario

3-B52. Mallén (núm. 1 de 1971)

presupuesto

3-651
3.728
3.729 
3'730
3.7.39

Azuara (1975)
Tarazona (1975)
Utebo (1975) '
Escatrón (1975)
La Almunia de Doña Go-

dina (1975) 
Mozota (1975)

do’i au -v Lí^OT( 9 independientes
1 del presupuesto

Azuara (1975)-
3 739 Escatrón

'" La Almunia de Doña Go-
3? dina (1975)

y5- Mozota (1975)’

e de, habilitación de crédito
, • Cuarte de Huerva 

de tnodificación de créditos
& Mallén (núm. 1 de 1976) 

' Gallur (núm. 1)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 3.771
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de menor cuantía tramitados en este 
Juzgado con el número 29 de 1976 se 
ha dictado la sentencia de los particu
lares siguientes:

“Sentencia. — Zaragoza a 5 de mayo 
de 1976. — El limo, señor don Rafael 
Oliete Martín, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia múnero 1 de 
los de Zaragoza, habiendo visto los 
autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía, tramitados con el núme
ro 29 de 1976, a instancia de doña Ela- 
dia Unneneta Aguirre, mayor de edad, 
soltera y vecina de Zaragoza, represen
tada por el Procurador don José-Alfon- 
so Lozano Gracián y defendida por el 
Letrado don José-Luis Lozano Gracián, 
contra doña Patrocinio Esteban Medra-

no y doña Manuela Serrano Esteban, 
i'epresentadas por el Procurador don 
Isaac Giménez Montañés y defendidas 
por el Letrado don José-Antonio Ruiz 
Galbe, y contra don Dámaso Serrano 
Oruño, don José López Macipe, don 
Daniel López Serrano, don Antonio Ló
pez Serrano, don Jesús López Serrano, 
doña Encarnación López Serrano, doña 
Angeles Serrano Esteban y los herederos 
desconocidos de doña Encarnación Serra
no Oruño y don Joaquín Serrano Oruño, 
en rebeldía en los presentes autos, y ...

Fallo: Que estimando la demanda en
tablada por doña Eladia Unneneta 
Aguirre contra don Dámaso Serrano 
Oruño, don José López Macipe, don 
Daniel López Serrano, don Antonio Ló
pez Serrano, don Jesús López Serrano, 
doña Encamación López Serrano, doña 
Patrocinio Esteban Medrano, don Ma
nuel Serrano Esteban, doña Angeles Se
rrano Esteban y los herederos descono
cidos de doña Encarnación Serrano Gru
ño y de don Juan Serrano Gruño, debo 
declarar y declaro:

l.° Que la medianería horizontal en
tre el local de planta baja y el piso pri
mero izquierda de la casa número 142 
de la avenida de Cataluña, de esta ciu
dad, sometida al régimen de propiedad 
horizontal, se halla en malas condicio
nes de conservación en la parte de la 
terraza y galería del piso, hasta el pun
to de existir peligro de hundimiento, 
por lo que procede efectuar su repara
ción hasta dejarla en las condiciones 
normales para que sirva a su destino.

2 .° Que los demandados, copropieta
rios en el indicado inmueble, como tales 
comuneros vienen obligados, juntamen
te con el demandante, a reparar la me
dianería horizontal a que se refiere el 
pronunciamiento anterior, realizando las 
obras y trabajos que se especifican en 
el presupuesto presentado con esta de
manda y todas las que sean precisas 
hasta dejar aquella medianería en con
diciones normales de servir a su desti
no, y sufragando la reparación las par
tes en la proporción que como comune
ros les corresponde en la propiedad del 
edificio.

3 .° Condenar a los demandados a 
consentir la reparación y sufragar su 
importe, sin hacer declaración sobre 
costas.

Notifíquese por edictos esta resolu
ción a los demandados rebeldes si den
tro de término legal no se solicitare por 
la parte actora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes expido el pre
sente en Zaragoza a trece de mayo de

M.C.D. 2022



1078 BOLETIN OFICIAL

mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.776
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 278 
de 1974, promovido por don Ramiro 
Romero Cuadra, representado por el 
Procurador don Fernando Peiré, con
tra don Francisco-Manuel Blasco Cas
tillo, se sacan a la venta, por segunda 
y tercera vez, los bienes que se rese
ñan en el edicto publicado en el "Bo
letín Oicial" de esta provincia de 26 
de febrero último, anunciando la pri
mera y segunda subastas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
22 de junio próximo, a las once de su 
mañana, observándose en la misma las 
prevenciones legales en dicho 'edicto 
contenidas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.774
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 615 de 1974, seguido a instan
cia de "Industrializaciones Siderúrgi
cas", S. A., representada por el Procura
dor señor Del Campo, contra "Ferrete
ría y Suministros Industriales", S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de junio de 1976, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el señalado; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse, en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de don Luis Ca- 
rramiñana Lavega, con domicilio en 
Zaragoza (calle Mayor, 50), donde po
drán ser examinados,

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Un puente grúa de 10-12 
metros de luz aproximadamente, con 
polipasto eléctrico de una potencia de 
elevación de 3 toneladas; valorado en 
la suma de 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.775
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 769 de 1975-B, seguido a ins
tancia de "Comercial Aragonesa de 
Tractores", S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra don 
Santiago García Prades, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 14 de junio de 1976, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio, de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, no existirá; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de dicho deman
dado, con domicilio en Castelserás 
(Teruel), calle Del Rosario, 25, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio, 
de tasación: Un remolque agrícola de 
dos ejes y caja metálica, para una 
carga útil de 5.000 kilos, construido 
por el señor Espés, de Alcañiz; tasado 
en 40.000 pesetas.

Zaragoza a trece de mayo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.788

JUZGADO NUM. 2. — LERIDA
Don José-Gonzalo de la Hverga Fidal- 

go, Magistrado, Juez de instrucción 
del número 2 de Lérida;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen las diligencias previas núm. 92 
de 1976, sobre hurto del vehículo ma

trícula B-6.508-AH, y en providencia i 
esta fecha he acordado citar al llamó 
Manuel (a) “El Potro”, gitano, que i 
parecer tuvo su domicilio en Zaragua 
en las graveras del barrio de la L 
)' que es posible se halle actuabe» 
en Madrid, a fin de que comparezca-i 
plazo de diez días ante este Juz.. 
para ser oído en el procedimiento, k» 
apercibimiento de pararle el pequmi 
legal procedente.

Lérida a diecisiete de mavo de ni 

s este

. Proc 
.otra 

peí v 
Xpí), 
iü acoi 
’-a v 
:: 25 
acón, 
ido 
'Boletü
"2'0

novecientos setenta y seis. — 0 M a 
gistrado, Juez, José-Gonzalo de la Hw "■ ug 
ga. — El Secretario judicial, (ilejb^ "iza c

Pialad:

Juzgados Municipales

Núm. 3.780
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juezc® 
nicipal del Juzgado número 2 de2i 
ragoza;
Por el presente edicto hace safe' 

Que en el juicio de cognición tra
tado en este Juzgado bajo el núm-- 
169 de 1975, instado por José Puy-‘ 
Lacasa (Procurador señor Andrés U 
borda), contra don José Losa Par- 
vecino de Calahorra (calle Brevicio •' 
se sacan a la venta en pública sur-' 
ta, por primera vez, los bienes y 
fueron embargados a la parte deff- 
dada, y que, con su valoración 
los siguientes:

Un dormitorio de nogal, comP11-.' 
de cama de 135, dos mesitas den^-

iías c

Sita < 
z-ime 
■- per
:inte. 
- pre

"•nos, 
qut

Dado
yo d

J

R.

tes 
Hacey un comodín; en 35.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugarL/iuim duUdMd LcnUltl 4 .

sala audiencia de este Juzgado -y. 
25 de junio próximo, a las doce 
adviniéndose: Que para tomar Py yel 
en la misma deberán los licit-'- ., . - p- cu ja misma ueoeran ios 
depositar previamente en la 
Juzgado el 10 por 100 de la 
acreditar su personalidad, si” L V 
requisitos no serán admitidos:

? c°

se admitirán posturas que n° y 
las dos terceras partes de la yy 
Los bienes mencionados se • 
positados en poder del citado^. 
Losa Parra, donde podrán se’ v 
nados por quienes lo deseen-nados por quienes lo deseen. * 

Dado en Zaragoza a dieci’;e-y.. 
mayo de mil novecientos setenta 
El Juez, Fermín González. — ” 
tario, (ilegible).

Núm. 3.779
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, 
lar del Juzgado municipal o 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para 

dito y costas del juicio de 
número 613 del año 1974, <lue

<2r.

^6: 

abr

•qu
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lencii i 
Ilanuc

>, que i 
laragoa 

la Pa 
ualmen
irezci
Juzgad 

nto, i»; 
perjuk-i

i de mil 
0.\L 
¡a H'fi 
ilegib't

les

este Juzgado a instancia de don 
' sé Marqués Górriz, representado por 
. Procurador señor García Anadón, 
titra don Salvador Rodríguez Rodrí- 

:?íi„ vecino de Barcelona (San Juan 
^5P¡), sobre reclamación de pesetas, 
|acordado sacar a la venta en pú- 
• xa v segunda subasta, con la rebaja 
z 25 por 100 del precio de su valo- 
•Kion. los bienes a que se refiere el 
cito número 2.533, publicado en el 
Boletín Oficial" de esta provincia nú- 

mt o 82. de 9 de abril pasado.
Para cuyo acto de subasta, que ten- 

-"í lugar en este Juzgado (sito en la 
|ta del Pilar, 2, cuarta planta), he 
calado el día 25 de junio próximo, 
• •' doce horas, previniéndose: Que 

poder tomar parte en la su- 
^'a deberán los licitadores exhibir 

uez o» 
2 dei

■ saber

núni>:- 
Pm-a^ 
irés l> 
i Pan 
icio, y 
i sub^ 
íes Q"

deir.3‘- 
ón. •'"

upueí-' 
e nod*

$• . 
• en ;
i el 
, hirsí 
r Po
tador:' 
esa 
ador'

coy^ 
que

«umento de identidad que acredite 
- Personalidad y consignar previa- 
^te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
-• Precio de tasación; que no se ad- 
- ra postura que no cubra, por lo 

las dos terceras partes del pre-
• cue sirve de tipo a esta subasta. 
---° en Zaragoza a diecisiete de 

de mil novecientos setenta y seis.
’ Rogelio Gallego. —
< c Julio Merayo.

El Secre-

Núm. 3.781
JUZGADO NUM. 3 

Juez titu- 
número 3

^°gelio Gállego Moré, 
. -e! Juzgado municipal 

i$ta ciudad;
-t ^aber: Que para pago del eré- 

lian '• 
. se^

£<>•

> 2, costas del juicio verbal civil 
í 451 del año 1975, que se sigue

Jugado a instancia de don
< :• . Agreda Domínguez, represen
. r e] Procurador señor Gil Az- 
. ontra don Francisco Javier Gau- 

de esta ciudad, sobre 
avlOn de pesetas, he acordado 

^;a venta en pública y segunda 
<),^.LOn Ia rebaja del 25 por 100 

de su valoración, los bienes 
‘ c^ere el edicto número 2.747, 

en el "Boletín Oficial" de 
lnc'a número 87, de fecha 15 
Pasado.

'Uea11^0 acto de subasta, que ten- 
en este Juzgado (sito en la

^■ído P‘lar, 2, cuarta planta), he 
•'"■^ce6' d’3 ^5 de junio próximo, 
■^Para tre’nta horas, previniéndose: 

tíeh^0^er tomar Parle en Ia su- 
Cr^n *os l'C'tadores exhibir 

> de identidad que acredite 
^te en^'^ad y consignar previa- 

)reCj0'a Mesa del Juzgado el 10 % 
bost^6 tasac’°n; que no se ad- 

1%, jas Ura que no cubra, por lo 
s dos terceras partes del pre

de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.782
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 591 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Usón”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Poncel, contra don Juan Gil 
(“Ibérica de Forjas y Artesanía”), ve
cino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un generador de acetileno para sol
dadura autógena, marca "Gala”, de 
dos grupos, en batería, con sus acce
sorias; valorado en 12.000 pesetas.

Una máquina de soldadura por pun
tos, marca "AES", accionada mediante 
motor eléctrico, con sus accesorios; 
valorada en 9.000 pesetas.

Una mesa de soldadura, en hierro, 
con dos cabezas circulares y girato
rias, mecanizadas, de irnos 5 metros 
de larga y unos 4.000 kilos de peso; 
valorada en 24.000 pesetas.

Un turismo marca "Simca 1200-GL”, 
matrícula Z-1984-C, bastidor número 
4B3M070155; valorado en 120.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar. n.° 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de junio próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del demandado, domiciliado en la 
calle San Antonio de Padua, 31.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos sejenta y seis. 
El Juez, Rogelio Gallego. — E1 Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.783
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace. saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 62 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Fabri- 
casa", S. A., representada por el Pro
curador señor Hernández de la Torre, 
contra don Antonio Serrano Pablo, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un coche marca "Renault 8”, ma
trícula Z-81.508; valorado en 45.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de junio próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad qué acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del demandado, domiciliado en la 
calle Graus, 17, segundo izquierda.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.784
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para' pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 372 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Simón Pertusa Felipe, representado 
por el Procurador señor Bibián, con
tra don Joaquín Cantán Enguita, ve
cino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Mitad indivisa del piso ático en plan
ta décima, letra J, de la casa números 
11-13 de la vía de Pignatelli, de esta 
ciudad, de una superficie de 56’66 me
tros cuadrados, compuesto de tres ha
bitaciones, aseo y terraza y demás 
servicios; valorada en 500.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa-
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mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo. -

Núm. 3.785
JUZGADO NUM. 6

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado municipal número 6 
de los de esta capital;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 373 de 1976, sobre es
tafa y daños, ha recaído sentencia cuvos 
encabezamiento v parte dispositiva di
cen como sigue:

“Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
mayo de 1976. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez municipal del 
Juzgado mimero 6 de los de esta ciu
dad, habiendo visto y oído las actua
ciones del juicio verbal de faltas sobre 
estafa y daños, seguido entre el Minis
terio fiscal, en ejercicio de la acción pú
blica; como denunciado. Jorge - Li'is 
Guerrero Bruges, de 19 años de edad, 
natural de Mainao - Guajira (Colombia), 
hijo de Juan-José y Alicia, soltero, es
tudiante, con domicilio en esta ciudad 
(calle Armisén, 23. tercero A), y denun
ciante, Fernando Lamana Portella, de 
21 años de edad, hijo de Justo v Pilar, 
soltero, industrial, natural v vecino de 
Zaragoza, en calle Italia. n.° 54, sexto.

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al inculpado Jorge - Luis Guerrero Bru
ges, como autor responsable de una fal
ta de estafa, a la pena de do*: días de 
arresto menor, y como autor responsable 
de otra falta de daños, a la pena de 
cinco días del mismo arresto, v costas 
del juicio.

Firme que sea esta resolución, remí
tase la oportuna nota al Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Burgos”. 
(Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — A. Cidoncha. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al inculpado Jorge - Luis Gue
rrero Bruges, actualmente en ignorado 
paradero, y que antes lo tuvo en estax 
ciudad (calle Armisén, número 23, ter
cero A), expido y firmo la presente en 
Zaragoza a doce de mayo de mil nove
cientos setenta v seis. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.
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Núm. 3.829

COMUNIDAD DE RIEGOS 
DE EL BURGO DE ERRO

Convocatoria

Por medio de la presente se pone en 
conocimiento de todos los regantes de 
esta Comunidad que-para el día 29 de 
mayo, a las veinte horas y treinta mi
nutos en primera convocatoria v media 
hora después en segunda, tendrá lugar 
Tunta general ordinaria con el siguiente

Orden del día

l .° Aprobación, si procede, del acta 
correspondiente a la Junta general an
terior.

2 .® Liquidación ejercicio 1975.
3 .° Todo cuanto convenga a los in

tereses generales de la Comunidad.
4 ." Solicitud agua sobrante por el 

Sindicato de Riegos de la Huerta de 
Ginel.

5." Ruegos, preguntas y sugerencias.
Dada la importancia de los temas a 

debatir se ruega puntual asistencia.
El Burgo de Ebro, 14 de mavo de 

1976. — El Vicepresidente, Jerónimo 
Marín.

Núm. 3.825

SINDICATO DE RIEGOS 
DE LUMPIAQUE

Se cita a Junta general ordinaria 
todos los partícipes regantes de esta 
Comunidad, en primera convocatoria i 
las cuatro de la tarde del día 30 i 
mayo actual, en el domicilio de la er^ 
tidad.

Orden del din

1 ." Lectura v aprobación del ari: 
anterior.

2 .° Aprobación del ejercicio econó
mico 1975.

3 .° Ruegos y preguntas.
Si esta convocatoria no <e efectuan 

por falta de asistencia, se celebrara« 
segunda media hora más tarde, deís
mo día y local, siendo válidos los aoiff 
dos adoptados con los que asistan.

Lumpiaque a 14 de mayo de 19-6- 
E1 Presidente del Sindicato, Luis ' 
güeras Adiego.

Núm. 3.790
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE PARACUELLOS DE JILOCA

Se convoca a todos los part'1^ 
de esta Comunidad para que a''-'- 
a la Junta general ordinaria qu^ ’ 
celebrará el día 20 del próxi 
de junio, a las once horas en prinier-
convocatoria y a las doce en se?- ' 
tomando acuerdos con el núnuy ^ 
asistentes, y tratándose en la 1111 
el siguiente

Ordcn del día
1 .” Examen de la memoria Q11 

de presentar el Sindicato. . ■;
2 .°, Examen y aprobación . 

cuentas de gastos correspondien 
ejercicio de 1975. ,

3 .° Todo cuanto convenga ai _ 
aprovechamiento y distribución ■ 
aguas de riego. ^v:

Paracuellos de Jiloca a la 
de 1976. — El Presidente de la
nidad, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - í-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán de) Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntenas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”. 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración.

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.

p C I O N 
1.500 P^8’ 
1.000

Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 P65

u de ésta se solicitarán las suscripciones
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